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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.º 94157 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

TRANSPORTES OCA S.A.S. Y OTRO vs. LUZ BIBIANY 

MARTÍNEZ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SUS 

HIJOS MENORES S.N.P.M Y K.S.P.M. 

 

Revisadas y constatadas las actuaciones judiciales 

proferidas al interior del presente proceso, advierte el 

suscrito que, una vez consultado el expediente, se avizora 

que mediante auto AL5439-2022 del 7 de diciembre de 2022 

se reconoció personería al abogado Hernando Vargas López, 

como apoderado especial de la parte recurrente, Transportes 

Oca S.A.S. y otro; ahora bien, teniendo en cuenta la decisión 

judicial adoptada por esta corporación mediante el proveído 

previamente mencionado, resulta inane algún 

pronunciamiento sobre el reconocimiento de personería 

presentado por el recurrente. 
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Asimismo, por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en el proveído del 7 de diciembre de 2022, mediante 

el cual se ordenó devolver el expediente al tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 20 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 055 la 
providencia proferida el 19 de abril de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 25 de abril de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 19 
de abril de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


